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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

iiBOOliLIPBiliOlBELíi 
^[[¡ón (ie [oordinatíon y M m n Públicas 

C I R C U L A R 
Orden Ministerial de 30 de abril 

de 1965, aprobando la clasificación de 
las vías pecuarias del término muni
cipal de VILLAMORATIEL DE LAS 
MATAS. 

Visto el expediente seguido para la 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de VILLAMORA
TIEL DE LAS MATAS, provincia de 
León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables los 
informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requisi
tos legales de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.°, y 
5.° al 12 del Reglamanto de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, y la O. comu
nicada de 29 de noviembre de 1956 y 
los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Este Ministerio dé acuerdo con la 
Propuesta de la Dirección General de 
ganadería e informe de la Asesoría 
Juridica de este Departamento, ha re
suelto: 

Primero.—Aprobar la clasificación 
las vías pecuarias del término mu

nicipal de VILLAMORATIEL DE LAS 
Al AS, provincia de León, por la 

nue se declara existe la siguiente: 
7̂  oonada Real Leonesa. — Anchura '3g2 metros. 
(jg .recorrido, dirección, superficie y 
ria P características de la vía pecua-

1 te jXpresa.da, figuran en el expedién-
tenHe, Gasificación cuyo contenido se 
afect"9 presente en todo cuanto le 

Puh?FUnc*0'~~^sta resolución que se 
del pCfr¡? en los * Boletines Oficiales» 
neral yde la provincia para ge-
bernar0nocimiento agota la vía gu' 
«leren f' Pudiendo los que se consi-

atectados por ella, interponer 

recurso de reposición previo al con
tencioso administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el 
artículo 126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y efectos.—Dios guarde a 
V. I . muchos años.—Madrid, 30 de 
abril de 1965.—P. D.—Santiago Pardo 
Canalis.—limo. Sr. Director General 
de Ganadería. . 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de mayo de 1965. 
3048 El Gobernador Civil, 

Oelepon de Mmii de la provinna 
É león 

. M i ó del Catastro' de la Riqueza Rústica 
A N U N C I O S 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayunta
miento de Astorga, para su examen 
y exposición al público, durante un 
plazo de quince días naturales, la re
lación de valores unitarios de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica en cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Reforma Tributaria de fecha 
11 de junio de 1964. Los líquidos im
ponibles consignados en la relación, 
son los siguientes: 

Pesetas 
Huerta 1.a 

> 2.a 
> 3.a 

Labor regadío l.E 
• > 2.a 

3.a 
Prado regadío 1.a 

2. a 
3. a 

12.847 
10.027 
8.970 
7.143 
5.102 
3.403 
6.256 
4.394 
2.119 

Labor secano y Era 1.a 1.493 
2. a 1.008 
3. a 523 
4. a 281 
5. a 136 

Viña, única 1.803 
Prado secano 1.a 2.968 

2. a 1.738 
3. a 919 

Pastos 1.a 335 
» 2a 78 

Arboles de ribera 3.142 
La base liquidable, es el cincuenta 

por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas, examinar dicha rela
ción y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportunas. 
El plazo expositivo dará comienzo el 
día siguiente de lá publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—V.0 B.'- El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3027 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villares de Orbigo, para su examen 
y exposición al público durante quin
ce días naturales, la relación de va
lores unitarios de los distintos cultivos 
y aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servicio 
de Catastro de Rústica, en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Reforma Tributaria de fecha 11 de ju
nio de 1964. Los líquidos imponibles 
consignados en la relación son los 
siguientes: 

Pesetas 

Plantas industriales, única 35,750 
Labor regadío 1.a 8.333 

» 2.a 6.292 
3.a 4.422 
5.a 3.062 

Labor regadío con frutales U.a 10.711 



Pesetas 

Prado regadío 1.a 6.256 
2. a 4.188 
3. a 1.913 

Prado secano y Era 1.a 1.347 
» " 2.a 862 

3. a 475 
4. a 232 

Viña 1.a 2.195 
> 2.a 1.672 
» 3.a 1.149 

Frutales secano, única 2.203 
Prado secano, única 2.353 
Arboles ribera, única 3.317 
Castañal, única , 1.386 
Pastos, única 136 
Monte bajo Ia 253 

2.a 192 
La base liquidable es el cincuenta 

por ciento de las cifras consignadas. 
Durante dicho período expositivo, po

drán los propietarios y entidades inte
resadas examinar dichas relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. El plazo 
expositivo dará comienzo el día si
guiente de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965. — El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3017 

* • • 
Se pone en conocimiento de los in

teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta pericial del Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo, la relación de 
valores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos de dicho tér
mino municipal, formulada por este 
Servicio de Catastro de Rústica, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
de Reforma Tributaria, de fecha 11 de 
junio de 1964. Los líquidos imponi
bles consignados en la relación, son 
los siguientes: 

Pesetas 

Labor regadío 1.a 5.102 
.2..a 3.912 
-3.a ,2.212 

Prado regadío 1.a 4.808 
2. a 2.947 

Labor regadío con frutales U.a 6.080 
Labor secano 1 .a 1.493 

> y era 2.a 717 
3. a 378 
4. a- 136 

Prado 1.a 2.866 
> 2.a 1.842 
> 3.a 1.125 

Viña, única . 1.541 
Arboles ribera, única 2.266 
Pinar maderable, única 706 
Monte bajo, única 192 
Pastos 1.a 363 

» 2.a • 78 
La base liquidable, es el cincuenta 

por ciento de todas las cifras con 
signadas. 

Durante el período expositivo; po 

drán los propietarios y entidades, exa
minar las relaciones y formular, en su 
caso, durante los otros quince días si
guientes, las impugnaciones que esti
men oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do-
mingez-Gil Jove—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, Máximo Sanz Fernán
dez. 3012 

Se pone en conocimiento de los in
teresados, que con esta fecha se remi
te a la Junta Pericial del Ayuntamien
to de Turcia, la relación de valores 
unitarios de los distintos cultivos y 
aprovechamientos de dicho término 
municipal, formulada por este Servi
cio de Catastro de Rústica en cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Re
forma Tributaria de fecha l í de junio 
de 1964. Los líquidos imponibles con
signados en la relación son los si
guientes: 

Pesetas 

Plantas industriales, única 
Huerta, única 
Labor regadío 1.a 

> 2.a 
» • 3a 
> 4.a 

Prado > única 
Labor secano 1.a 

Viña 

2. a 
3. a 
1. a 
2. £ 

Arboles ribera, única 
Monte bajo, única 
Pastos Ia 

» 2.a 

35.750 
11.437 
7.993 
5.953 
4.253 
3.062 
5.428 
1.347 

620 
232 

2.064 
1.541 
3.492 

253 
420 
78 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras consig
nadas. 

Durante dicho período expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas examinar dicha relación y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes las impugnacio
nes que estimen oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965. — El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Po-
mínguez-Gil Jove. — V.0 B.0: El Déle-
gado de Hacienda, Máximo Sanz Fer
nández. 3014 

Se pone en conocimiento"de los in 
teresados, que con esta fecha se remite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Villaobispo de Otero, para su exa
men y exposición al público, durante 
quince días naturales, la relación 
de valores unitarios, de los dis
tintos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús 
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la reía 
ción, son los siguientes: 

25.7oo 
7.313 
5.443 

5.812 
3.567 
1-493 

960 
620 
426 
184 

1.934 
1.280 
2.661 
2.966 

811 
405 
222 
420 
78 

Plantas industriales, única 
Labor regadío Ia 

» 2.a 
3.a 

» con frutales, única 
Prado regadío La 

2. a 
Labor secano 1.a 

> 2.a 
3. a (Era) 

> 4.a 
5.a 

Viña 1.a 
» 2.a 

Prado secano, única 
Arboles de ribera, única 
Pinar maderable, única 
Robledal, única 
Monte bajo, única 
Pastos 1.a 

» 2a 
La base liquidable, es el cincuenta 

por ciento de todas las cifras con-
sighadas. 

Durante dicho periodo expositivo, 
podrán los propietarios y entidades in
teresadas, examinar las relaciones y 
formular, en su caso, durante los otros 
quince días siguientes, las impugna
ciones que estimen oportunas. El pla
zo expositivo dará comienzo el día si
guiente de la publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 10 de mayo de 1965.—EÍln-
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez Gil-Jove.—V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

3009 

Se pone en conocimiento dé los in
teresados, que qon esta fecha se lemite 
a la Junta Pericial del Ayuntamiento 
de Hospital de Orbigo, la relación 
de valores unitarios de los distintos 
cultivos y aprovechamientos de dicho 
término municipal, durante un plazo 
de quince días naturales, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Reforma Tributaria, de 
fecha 11 de junio de 1964. Los líquidos 
imponibles consignados en la rela
ción, son los siguientes: 

Pesetaŝ  

Plantas industriales, única 35.750 
Huerta, única o r r i 
Labor regadío I a 

: - 5:953 
í a 4.592 
4'a 3.912 

Labor regadío con frutales l.a ¡¡'($2 
. » » 2- 6'256 
Prado regadío, única '^e 
Labor secano, única | 572 
Viña, única 3*g43 
Arboles de ribera 1.a o'otf 

2.a 3,¡48 
Pastos 1.a i64 

* 2;a exento 
Descuentos 



La base imponible, es el cincuenta, 
nr ciento de las cifras consignadas. 

P Durante dicho período expositivo, 
nndran los propietarios y entidades 
•nteresadas, examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas El plazo expositivo, dará comien-
' ei día siguiente de la publicación 
n ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
León, 10 de mayo de 1965.—El In-

~ Tofí» Prnvinrial Rpnii 

Monte bajo 3.a 
Pastos 2a 

3. a 
4. a 

M. U. P. número 49 
Pastos 2.a 

Monte bajo 

3. a 
4. a 
2. a 
3. a 

León, 10 de mayo de 1905.—El In-
«pniero Jefe Provincial, Benigno Do-
S U e z GiWove.-V.0 B.0: El De-

Máximo Sanz 
3022 

niinsucí' « - • 
legado de Hacienda, 
Fernández. 

Se pone en conocimiento de los 
interesados que con esta fecha se re. 
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Truchas la relación de 
valores unitarios, de los distintos 
cultivos y aprovechamientos, de di
cho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús 
tica, en Cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 de junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 

Pesetas 

M. U. P. número 50 
Robledal 2a 
Monte bajo 2.a 

3.a 
Pastos 1.a 

' 2.a 
3.a 

M. U.v P." número 51 
t Pastos 1.a 

Huerta U.a 
Labor regadío l,a 

" 2.a 
3.a 

Con frutales U.a 
Prado regadío Ia 

2. a • 
3. a 

Labor secano 1.a 
" , 2.a 

3a 
" y era 4.a 

5a 
6a 

» ^ a 

8a 
Prado secano 1.a 

3 a 
árboles ribera 1> U. Castañar 
Robledal 

» 

Monte bajo 

Pastos 

t." 
M. U. P. número 46 
Pastos 4.a 
Pinos repoblación 
M. U. P. número 47 
Robledal 2a 
^onte bajo 2 a 

3.a 
Pastos 

5.092 
4.422 
3.232 
1.871 
5.051 
5.222 
3.567 
1.917 
•1.637 
1.299 
1.008 

717 
426 
281 
184 
87 

2.558 
1.534 

817 
2.091 
1.293 

556 
354 
253 
161 
420 
278 
106 
50 

2. a 
3. a 

Monte bajo 3.a 
M. U. P. número 52 
Monte bajo 3.a 
Pastos 1.a 

" x - 2 a 
" • 3.a 
" ' 4.a 

Pinos repoblación 
M. U. P. número 53 
Pastos 1.a 

2. a 
3. a 
4. a 

Labor regadío 4.a 
5 a 

Labor secano 8.a 
árboles ribera 2.a 
Robledal 2.a 
Monte bajo 2 a ' 

3# 
Pinos repoblación 
M. U. P. número 54 
Pastos 3.a . 

4.a 
Monte bajo 3.a 
Pinos repoblación 
"VT. U. P. número 55 
Pastos 1.a 

3.a 
4 a 

Pinos repoblación 
M U. P. número 56 
Labor secano 7.a 

^oblecjaj 

2. a 
3. a 
4. a 

^ número 48 

50 
exento 

354 
192 
161 
278 
106 
50 

3541 

Robledal 2.a 
VTonte bajo 2 a 

" ' 3.a 
Pastos Ia 

2 a 
" 3.a 
» 4 a 

Pinos repoblación 
M. U. P. número 57 
Robledal 2.a 
Monte bajo 3.a 
Pastos 3.a 

4.a 
Pinos repoblación 

161 
278 
106 
50 

278 
106 
50 

192 
161 

354 
192 
161 
420 
278 
106 

M. U. P. número 58 
Robledal 1.a 

Pastos 
3.a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 

420 
278 
106 
50 

161 

161 
420 
278 
106 
50 

exento 

420 
278 
106 
50 

1.702 
1.532 

87 
, 689 

.354 
192 
161 

exento 

106 
50 

161 
exento 

420 
106 
50 

exento 

184 
87 

354 
192 
161 
420 
278 
106 
50 

exento 

354 
161 
106 
50 

exento 

Pinos repoblación 
M. U. P. número 59 
Monte bajo 3.a 
Pastos 2a 

3.a 
» 4 a 

Pinos repoblación 
M. U. P. número 60 
Labor secano 8.a 
Robledal - 1.a 

" 2.a 
Monte bajo 2.a 

" 3.a 
Pastos 1.a 

" • 2.a 
» 3.a 
» 4 a 

Pinos repoblación 
M. U. P., número 61 
Pastos 1.a 

! 2.a 
3.a 

Pinos repoblación 
M. U. P. número 62 
Monte bajo 2.a 
Pastos 2.a 

3.a 
4 a 

M. U. P. número 63 
Monte bajo 3.a 
Pastos 1.a 

2. a 
3. a 
4. a 

556 
354 
161 
420 
278 
106 
50 

exento 

161 
278 
106 
50 

exento 

87 
556 
354 
192 
161 
420 
278 
106 
50 

exento 

420 
278 
106 

exento 

. 192 
278 
106 
50 

161 
420 
278 
106 
50 

La base liquidable es el cincuen
ta por ciento de todas las cifras con
signadas. • 

Durante el período expositivo po
drán los propietarios y entidades exa
minar y formular, en su caso, du
rante los otros quince días siguien
tes, las impugnaciones que estimen 
oportunas. 

León, 10 de mayo de 1965—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: El 
Delegado d e Hacienda, Máximo 
Sanz. 3015 

o 

Se pone en conocimiento de los in
teresados que con esta fecha se re
mite a la Junta Pericial del Ayun
tamiento de Luyego, para su exa
men y exposición al público, duran
te quince días naturales, la relación 
de valores unitarios de los distin
tos cultivos y aprovechamientos de 
dicho término municipal, formulada 
por este Servicio de Catastro de Rús
tica, en cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de Reforma Tributaria, 
de fecha 11 dé junio de 1964. Los lí
quidos imponibles consignados en la 
relación son los siguientes: 



Huerta 1.a 
" 2.a 

Labor regadío 1.a 
" 2.a 

3.a 
Con frutales U.a 
Prado regadío 1.a 

" 2.a 
3.a 

Viña U.a 
Frutales secano U.a 
Prado secano 1.a 

-" 2.a 
Labor secano 1.a 

2.a 
" y era 3.a . 
» 4 a 

5.a 
Arboles ribera U.a 
Robledal Ua 
Monte bajo U.a 
Pastos 1.a 

2.a 
Pinar repoblación 
M. U. P. número 3 
Pastos 1.a 

2.a 
Monte bajo U.a 
Pinar repoblación 
M. U. P. número 6 
Pastos ' 1.a 

2.a 
Monte bajo Ua 
M. U. P. número 24 
Pastos 1.a 

» 2.a , 
Labor secano 3.a 

" 4 a 

5.'a 
Robledal Ua 
Monte bajo U.a 
Pinar resinado U.a 
Pinar repoblación 
M. U. P. número 25 
Pastos 

Prado secano 
Labor secano 

Ia 
2.a 
2.a 
4 a 

5.a 
Ua 

Pesetas 
5.444 
4.740 
4.592 
3.573 
1.871 
5.565 
5.015 
3.773 
2.326 
1.672 
1.978 

. 2.968 
1.534 
1.541 

911 
523 
281 
136 

2.266 
456 
222 
391 
78 

exento 

391 
78 

222 
exento 

391 
78 

222 

391 
78 

523 
281 
136 
456 
222 
983 

exento 

391 
78 

1.534 
281 
136 
222 Monte bajo 

M. U. P. número 26 
Pastos 2.a 78 

La base liquidable es el cincuenta 
por ciento de todas las cifras con
signadas. 

Durante dicho período expositivo 
podrán los propietarios y entidades 
interesadas examinar dichas relacio
nes y formular, en su caso, durante 
los otros quince días siguientes, las 
impugnaciones que estimen oportu
nas. , -

León, 10 de mayo de 1965.—El In
geniero Jefe Provincial, Benigno Do
mínguez-Gil Jove.—Visto Bueno: 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz Fernández. 3016 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

pe|egacion Je Industria Je la provincia Je León 
ne acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de la Presi-

del Gobierno núm. 362, de fecha 13 de febrero 
den2fí4 (Boletín Oficial del Estado de 22-2-64), Saltos 
de s l S. A., ha solicitado autorización para construir 
del líríea de transporte de energía eléctrica a 220 KV„ 
u la subestación de Ponferrada a 220 KV. y la subes-
entren de Ponferrada (La Lomba) a 380 KV., y que se 
taC1Iare de utilidad pública a efectos de expropiación for-

nara la servidumbre de paso de corriente eléctrica 
ZOhre la totalidad de las fincas afectadas que figuran en 
L0 demiente relación. 

Lo que se hace público para que los propietarios de 
mismas puedan exponer lo que a su derecho con-

n£a, en un plazo de treinta días hábiles, en las oficinas 
de está Delegación de Industria o en el Ayuntamiento 
HP Ponferrada. 

León, 8 de Mayo de 1965—El Ingeniero Jefe, H. Man
rique. 
Relación de propietarios de fincas afectadas por la 

línea a 220 KV., entre la subestación de Ponferrada 
a 220 KV. y la subestación de Ponferrada (La 
Lomba) a 380 KV. 

1 D. Francisco Cachafeiro Cachafeiro 
2 D. Jovino Fernández 
3 D. Genaro Martínez Sierra 
4 D. Domingo, Martínez Sierra y D.a María Vuelta 
5 D. Francisco Vallina del Río 
6 D. Rogelio González Castro y D.a María Flórez 
7 D. Félix Castro Esteban y D.a Clotilde Rodríguez 
8 D. Pablo Boto Rodríguez 
9 D. Benito Vuelta Martínez y D.a Manuela Jáñez 

10 D. Manuel Jáñez Carrera 
11 D. Nemesio Rodríguez Flórez y D.a Ricarda Calvo 
12 D. Serafín Méndez 
13 D. Faustino Alonso Martínez y D.a Antonia Martínez 
14 D. Rufino Martínez Flórez y D.a María Martínez 
15 D. Isaac Martínez Garnelo 
16 D. José Martínez Boto y D.a Amparo Marqués 
17 D. José Martínez Boto y D. Daniel Martínez Núñez 
18 D. Daniel Martínez Núñez 
19 D. Andrés Martínez Martínez 
20 D.a Carmen Martínez Núñez 
21 D. Primo Fernández Gómez 
22 D. Alberto Fernández Gómez 
23 D. Domingo Coello Fernández|'y^D.a Gregoria Fer

nández 
24 D.a Delfina Núnez Santalla y herederos de D. Eume-

nio Puerto 
25 D. Ramiro González Abolla 
2o 1). Nemesio Rodríguez Flórez y D.a Ricarda Calvo 

- ̂  D, José Vuelta Sobrado 
^ D. Antonio Martínez Boto y D.a Manuela Calvo 

n Benit0 Fernández Díaz y D.a Aurira Marqués 
^ D. Secundino Rodríguez Vuelta y D.a Rosario Ro-

dríguez 
r i ^- Manuel Flórez Rodríguez y D. Vicenta Gómez 
V> {^Santiago Gómez y D.a María Boto 
34 n Pilar Fernández Rodríguez 
^ { J - Benito Fernández Díaz y D.a Anita Marqués 
36 T\ Francisco Fernández Fernández 

Alejandro Calvo Fernández y D. Francisco Calvo 
37 Jjomez 
38 n José Gutiérrez y D.a Manuela Núñez 
30 ¡V Domingo Martínez S 

José Alvarez Alvarez 
vjuuerrez y u . ivianueia i\unez 

j J - Domingo Martínez Sánchez y D.a María Vuelta 

40 n í?86 AIvarez Alvarez 
41 n .vid Boto Martínez 
42 T\ í ¥ s a r Martínez Folgueral y D.a Antonia González 
^ Manuel González Martínez 
43 "^"^ei uonzaiez iviartme 
44 r!' é Rodríguez López 

ü- Manuel Cobo Calleja y D. Calleja y D.a María Vega Rodríguez 

45 D. Fermín González González 
46 D. Pedro Rodríguez Gómez, D. José Vuelta Martínez 

y D.a Isabel Rodríguez García 
47 D. Victoriano Marqués Corral y D.a Sofía Núñez 
48 D. Justino Martínez López y D.a Josefina Villarejo 
49 D. Agustín Jáñez Carrera y D.a Teresa Gómez Ro

dríguez 
50 D. Albino González Fernández y D.a Avelina Vuelta 
51 D. Argimiro Martínez Folgueral 
52 D. Leoncio Martínez Martínez e hijos de Teresa 

Garnelo 
53 D. Antonio Rodríguez Vuelta 
54 D. Albino González Fernández y D.a Avelina Vuelta 
55 D. Joaquín Martínez y D.a Francisca Martínez Boto 
56 Hros. de D.a Ana Valdés y D. Miguel Fusteguera 

Alvarez 
57 D. Bienvenido Alvarez y Hnos. 
58 D. José Alonso Martínez 
59 D. Daniel Osorio y D.a Antonia Núñez 
60 D. Juan Jáñez Fernández y D.a Severina Núñez 
62 D. José Boto Rodríguez y D.a Manuela Fernández 
63 D. Manuel Flórez Rodríguez y D.a Vicenta Gómez 
64 D.a Encinas y D.a Rogelia Núñez Martínez 
65 D. José Gutiérrez y D.a Manuela Núñez Vuelta 
67 Hros. de D. Luis González Núñez 
68 D. Cristóbal Sanjuán 
70 D. Fernando Martínez Fernández 
71 D.a Aurelia Martínez Núñez y D. Casimiro Martínez 

Núñez 
72 D. Antonio Martínez Boto y D.a Manuela Calvo 

Vuelta 
73 D. Francisco Gómez Martínez 
74 D. Dionisio González Rodríguez 
75 D. Francisco Fernández Fernández y D.a Antonia 

Fernández Flórez 
76 D. Rogelio González Castro 
77 D. Domingo Martínez Sánchez 
78 D. Antonio Rodríguez Vuelta 
79 D. Francisco Gómez Martínez 
80 D.a Aurelia Martínez Núñez y D. Casimiro Martínez 

Núñez 
81 D. Eumenio Feo Alvarez ' 
82 D.a Teresa Feo Alvarez 
83 D. Angel y D.a Felisa Feo Alvarez 
84 D.a Aurelia Feo Alvarez 
85 D. Eumenio Feo Alvarez 
86 D,a Aurelia Feo Alvarez 
87 D. Eumenio Feo Alvarez 
88 D. Alejandro Calvo Fernández y D. Francisco Calvo 

Gómez 
89 Hros. de Candelario Gaitarro 
90 D. Demetrio Luna Rodríguez y D.a Irene Alonso 

Alvarez 
91 D. Severino González Núñez 
92 D. José Vuelta Martínez 
93 D. Faustino Alonso Martínez 
94 D. Rufino Calvo Fernández " 
95 D. Agustín Fernández Diez 
96 D. Faustino Martínez y D.a Manuela Gómez Martínez 
97 D. Baldomcro Fernández Martínez y Cándido. Abolla 
98 D. David y María Garnelo Fernández 
99 D. Felipe Martínez Martínez 

100 D. Juan Gómez Rodríguez 
102 D. Francisco Fernández Fernández y D,a Antonia 

Flórez 
104 D. Antonio de la Puente 
106 D. Alejandro Calvo Fernández y D. Francisco Calvo 

Gómez 
108 D. Segundo Núñez Vuelta 
109 Hros. de Candelario Gaitarro 
110 Hros. de Candelario Gaitarro 
111 D. Andrés Rodríguez 
112 D. David Fernández Flórez y D.a María Rodríguez 

Martínez 
115 D. Aquilino Rodríguez Flórez 



116 D. Pedro Coello Folgueral y D.a María Martínez 
118 D.a Manuela Vuelta 
119 D. Antonio Rodríguez Vuelta 
120 D. Alberto Alvarez 
121 D. Antonio Rodríguez Flórez 
122 D.a María Rodríguez Martínez 
123 Hros. de Demetrio Vega 
125 D. Victoriano Marqués Corral 
127 p.a María Rodríguez Martínez 
128 b.a Cristeta Fernández González 
129 D. Antonio Rodríguez Flórez 
130 D.a Angela Calvo Vuelta 
132 Hros. de Casimiro Fernández Rodríguez y D.a María 

Garnelo Fernández 

133 D. Antonio Rodríguez Flórez 
134 D. Secundino Rodríguez Vuelta 
135 D.a Severina Núñez Martínez 
136 Hros. de Faustino Rodríguez Gómez 
137 D. Leoncio Martínez Fernández 
139 D. Victoriano Vuelta Rodríguez 
140 D.a Manuela Calvo Vuelta 
141 Hros. de Nicolás Gómez 
142 D. José Boto Rodríguez 
143 Hros. de Pascuala Vuelta Rodríguez 
144 D.a Encinas Núñez Martínez y D. Cristóbal San 
145 D. Pío Gómez Rodríguez 
146 D. Manuel Coello Felgueral 
2731 

Juan 

^ Núm. 1593.-1.365, ptas 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O 

Por el presente se saca a subasta un 
aprovechamiento de maderas en el 
monte de U. P. núm. 476.—Pertenen
cia.—Cofiñal.—Ayuntamiento Puebla 
de Lillo.—Número de árboles, 1.—Es
pecie, roble.—Cantidad de productos. 
0,723 metros cúbicos de maderas.— 
Precio base, 2.169,00 pesetas—Precio, 
índice, 2.711.25 pesetas. — Depósito 
provisional 3 %. 65,07 pesetas.—Gru
po a que corresponde, 1.°.—Fecha, ho
ra y sitio de la subasta, 12 de junio, a 
las 12 horas en la Casa Concejo del 
pueblo de Cofiñal. 

NOTA.—La madera se halla en po
der de la Junta Vecinal de Cofiñal. 

León, 12 de abril de 1965—El Inge
niero Jefe, José Derqui. 
2886 ^ Núm. 1589.-105,00 ptas. 

iiiíiiisfirnicion minmcipai 
Ayuntamiento de 

Fresnedo 
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto, administración del 
patrimonio y la de valores indepen
dientes y auxiliares, correspondientes 
al ejercicio del 964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Fresnedo, 12 de mayo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
2866 y ^ N ú m . 1576.-94,50 ptas-

Ayuntamiento de 
Balboa 

En la Secretaría de esta Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto municipal or
dinario, administración del patrimonio 

municipal, valores independientes y 
auxiliares del presupuesto y la de 
caudales, correspondientes al ejercicio 
de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Balboa,-14 de mayo de 1965—El 
Alcalde (ilegible). 
2974 ^ <^Núm- 1'566.—105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Tarda 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
rales del presupuesto municipal ordi
nario, administración del patrimonio 
y valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, correspondientes al 
ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Turcia, 10 de mayo de 1965.—El Al
calde (ilegible). 
2819 ' ^ í ú m . 1574.-99,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debi^ 
damente informadas, las cuentas ge
nerales del presupuesto ordinario, ad
ministración del patrimonio y valores 
independientes y auxiliares, correspon
dientes al ejercicio de 1964. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Llamas de la Ribera, 12 de mayo 
de 1965.—El Alcalde, Luis Diez Arias. 
2901 ^ N ú m . 1578—99,75 ptas. 

* * 
Por el plazo de quince días y horas 

hábiles de oficina, se encuentran en la 

Secretaría de este Ayuntamiento para 
su examen y reclamación, en su caso 
los siguientes documentos: 

1. ° Presupuesto municipal ordina
rio para el actual ejercicio. 

2. ° Padrón del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica. 

3. ° Id. id. sobre la riqueza urbana. 
4. ° Id. id. sobre fachadas no revo

cadas. 
5. ° Id. id. sobre desagüe de cana

lones. 
Llamas de la Ribera, 3 de mayo 

de 1965.—El Alcalde, Luis Diez Arias. 
2900 ^ N ú m . 1577 —94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber que D. Este-: 
ban Cuadrado Cabello, ha solicitado 
calificación de la industria que posee 
en la casa número 6 de la calle José 
Antonio, de Droguería. 

Lo que se hace público a fin de que-
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 5 de mayo de 1965.—El 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 

F2684 ^ Núm. 1564 —94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, formado 
para atender la construcción de casa 
habitación para el Secretario del Ayun' 
tamiento, estará de manifiesto al Pû  
blico en la Secretaría de este Ay1^ ^ 
miento por espacio de quince día -
con arreglo a lo dispuesto en & 
tículo 696 de la. vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po 
drán formular respecto al mismo, i 
reclamaciones y observaciones que 
estimen convenientes. n 

Pozuelo del Páramo, a ISdemay" 
de 1965. -El Alcalde Antonio García 
3 0 2 ^ ^ - N ú m . 1581.-89,25 ptas' 



Ayuntamiento de 
Cabillos del Sil 

ados por este Ayuntamiento 

los ?a rústica y ur 
clue. - ^ H P 1965, se hallan de mani-ejercicio ™ 

drenes 

de 
al público en 

El 
2865 

de arbitrios sobre la ri-
y urbana para el actual 

se 
la Secretaría de 
)or el plazo de 

este ^ ^ g ^ durante íos cuales pueden 
Examinados por los interesados y 
fímular reclamaciones. 
^hUlos del Sil, 13 de mayo de 1965. 

CAUl¿lde (ilegible). 
Síúm. 1575—68,25 pt^s. 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

INFORMACION PUBLICA 
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento en sesión del día 3 del actual 
mes de mayo, el proyecto de «Instala
ción del servicio telefónico en Murías 
de Paredes y Vegarienza», se hace pú
blico este acuerdo y queda de mani
fiesto al público en las Secretarías de 
los Ayuntamientos antes citados el 
respectivo expediente durante el plazo 
de treinta días, en horas hábiles de 
oficina, a fin de que, por quien lo es
time pertinente, se formulen las recla
maciones que procedan. 

Murías de Paredes, 8 de mayo de 
1965—El Alcalde (ilegible). 
2744 ¿f^Núm. 1573.—94,5Q ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponj errada 

En las oficinas de Intervención de 
este Ayuntamiento, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 698 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido, se 
halla expuesto al público él presupues
to extraordinario núm. 8, «Obras de 
urbanización de la calle de la Cemba», 
aprobado en sesión plenaria celebrada 
eldía 15 de los corrientes, oyéndose 
teclamaciones durante un plazo de 
quince días. 
Ponferrada, 17 de mayó de 1965— 

^ Alcalde, Luis García Ojeda, , 
¿^-Núm. 1585—78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

haUUrante ê  P^20 de quince días, se 
.aila expuesto en la Secretaría de este 
yuntamiento un expediente de habi-

ráv-t?!11 ê cr^(lit0' con cargo al supe-
J i t del ejercicio de 1964 para recla-
^ones. 
Alo Sadel0' 26 de marzo de 1965.—El 
2 * (ilegible). 

' < J ^ Núm. 1591.-47,25 ptas. 

en ^bado por este Ayuntamiento, 
vejntesión plenaria celebrada el día 
leJ? ^ 1 actual, el proyecto para la 
ct^ficación de las localidades de 

oío^c ^0 ^eo' Paradela, Parada de 
^ ^otoparada, Villar de Corrales 

y Moral de Valcarce, todos pertene-
necientes a este Ayuntamiento, redac
tado por el Ingeniero Industrial don 
Honorato Manrique Velasco, se abre 
información por el plazo de treinta 
días al objeto de que el referido pro
yecto pueda ser examinado por quien 
lo estime pertinente y puedan presen
tarse Contra el mismo cuantas reclama
ciones u objeciones -se crean conve
nientes. 

Trabadelo, 26 de marzo de 1965.— 
El Alcalde (ilegible). 
1699 V^Núm. 1592—99,75 ptas. 

^ v j 

Ayuntamiento de 
Ca cábelos 

Formados los padrones para el co
bro de los arbitrios municipales sobre 
las riquezas urbana y rústica, así como 
el de tasas por desagüe de canalones 
y sobre escaparates y rótulos, todos 
ellos relativos al año actual de 1965, 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

Cacabelos, 18 de mayo de 1965.—El 
Alcaide, José González Fernández. 
2978 < ^ N ú m . 1586.-68,25 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
San Cipriano de Rueda 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
hallan de manifiesto al público, en el 
domicilio del Secretario de esta Junta, 
por espacio de quince días, los docu
mentos siguientes: 

Presupuesto ordinario para 1965. 
Ordenanza sobre aprovechamiento 

de pastos. 
Idem de prestación personal y trans

portes. 
Idem sobre contribuciones espa

ciales. 
San Cipriano, 6 de mayo de 1965.— 

El Presidente, Eleuterio Vega. 
2694 ^ N ú m . 1570.-84,00 ptas. 

Junta Vecinal de La Seca 
Se hallan expuestos al público para 

reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio de 1965, y las Orde
nanzas de prestación personal y de 
transportes, lotes de montes, plantas y 
extracción de arena y grava. 

La Seca, a 10 de mayo de 1965.—El 
Presidente, Efigenio García. 
2763 Núm. 1590—52,50 ptas. 

Junta Vecinal de 
Prado de la Guzpeña 

Habiendo sido aprobadas las Orde
nanzas de prestación personal y de 
transportes de esta Junta, se hallarán 
de manifiesto en el domicilio del que 
suscribe, por plazo de quince días. 

para que puedan presentarse recla
maciones por los interesados. 

Prado de la Guzpeña, 30 de abril 
de 1965—El Presidente, Dámaso Gon
zález. 
2762 ( j ^ N ú m . 1554.-63,00 ptas. 

Junta Vecinal de Campohermoso 
Aprobadas por esta Junta Vecinal, 

las Ordenanzas fiscales de prestación 
personal y de transportes y de aprove
chamiento de leñas, se hace público 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince díás, durante 
cuyo plazo podrán interponerse recla
maciones contra las mismas. 

Campohermoso, 5 de mayo de 1965. 
Él Presidente, Amador Robles. 
2714 ^j—Núm. 1569—57,75 ptas. 

minisliraicion Je ¡iislucia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de los 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «Fábricas de Géneros de 
Punto Reunidas, S. A.», representada 
por el Procurador Sr. Tejerina, contra 
D. Francisco Puente González —Con
fecciones La Rúa, de León—, sobre 
pago de 10.505,50 pesetas de principal 
y 7.000 pesetas más para intereses, 
gastos y costas, y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio de su 
tasación, los siguientes bienes embar
gados a dicho demandado: 

- Ptas. 
I.0 Diez canadienses para ca

ballero, valoradas en 4.000 
2. ° Diez tabardos para caba

llero, valorados en 3.000 
3. ° Diez americanas de pana 

caballero, en 3.000 
4. ° Diez trajes de pana para 

caballero, en i 7.000 
5. ° Seis pantalones fantasía 

para señora, en 900 
6. ° Seis sueters espuma para 

señora, en.. 600 
7. ° Diez camisasTerlenka para 

señora, en. 2.000 
8. ° Dos playeras para caballe

ro, valoradas en . . . . . 400 
9. ° Diez bolsas de viaje, valo

radas en. 500 
10. ° Diez bolsos de playa, valo

rados en 500 
11. ° Seis bolsos para vestir, 

skay, valorados en.. . 1.200 
T o t a l . . . . . . . . . . . 23.100 

Y para el acto del remate se han se
ñalado las 12 horas del día quince de 
junio próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 



a 
licitadores que, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Jusgado o Esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a 18 de 
mayo de 1965.—Carlos de la Vega.- -
El Secretario, Francisco Martínez. 
3051 ¿^Nú111- 1587—325,50 ptas' 

' • . . 0 ' 
o o 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de los de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancia de «HELMUT HOLKE, S.L.», 
representada pór el Procurador Sr. Mu-
ñiz Alique, contra TALLERES MASE-
DA, de León, sobre reclamación de 
7.592,67 pesetas de principal y 4.000 
más para intereses, gastos y costas, y 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por 
primera vez, termino de ocho días y 
precio de su tasación los siguientes 
bienes: 

1. ° Una máquina, llamada «Macho 
Pilón», marca T. M., con su motor 
eléctrico acoplado, de 2 H. P., en per
fecto estado de funcionamiento, estan
do dicha máquina fija en el suelo 
Valorada en 25.000 pesetas. 

2. ° Una sierra mecánica, de 18 pul
gadas, con motor acoplado eléctrico 
de 3/4 H. P., también fija en el suelo 
Valorada en 10.000 pesetas. 

Para el acto del remate, se han se
ñalado las 12 horas del día 10 de ju 
nio próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose a los lici
tadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
Carlos de la Vega Benayas,—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
3003 Núm. 1582—252,00 ptas. 

O * * * 
Don Francisco Martínez Martínez, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de mayor cuantía que se tramitan en 
este Juzgado y que después se hará 
mención, se ha dictado la que entre 
otros cohtiené los siguientes particu 
lares: 

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
trece de mayo de mil novecientos sesen
ta y cinco.—Vistos por el limo. Sr. don 
Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do Juez de 1.a Instancia del Juzgado 
núm. dos de los de esta capital y su 
partido, los presentes autos del juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia de D.a Amelia 
Alfageme Coque, mayor de edad, solte
ra, sus labores y vecina de León, repre
sentada por el Procurador D. Eduardo 
García López y dirigida por el Letrado 
D. David Fernández Guzmán, contra 
D. Francisco López Alvarez, mayor de 
edad, en ignorado paradero, y su es
posa D.a Rosario Acebes Acebes, tam
bién mayor de edad y vecina de San 
Cristóbal de la Polantera, ambos en 
situación de rebeldía procesal, y contra 
el Ministerio Fiscal, sobre nulidad de 
inscripción de nacimiento de Fernando 
López Acebes y otros extremos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Amelia Alfageme 
Coque, contra D. Francisco López - Al
varez y su esposa D.a Rosario Acebes 
Acebes y Minisrerio Fiscal, debo decla
rar y declaro nula la inscripción de na
cimiento que aparece con el nombre 
de Fernando López Acebes, como hijo 
legítimo de Francisco López Alvarez y 
de la también demandada D.a Rosario 
Acebes Acebes, al Tomo 110, página 
103 del libro de nacimientos del Regis
tro Civil de León, y en su virtud, man
do cancelar dicha inscripción e inscri
bir dicho niño con los nombres y ape
llidos de Fernando Alfageme Coque, 
como hijo natural de la demandante 
D.a Amelia Alfageme Coque, soltera, 
actualmente de 43 años, nacido el día 
2 de enero de 1950, a las veinte horas 
quince minutos, en la calle del medio 
núm. 27, piso 1.° dcha., en León. Con 
imposición de las costas al demanda
do rebelde D. Francisco López Alvarez. 
Cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de E. Civil—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega—Rubricado—Pu 
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y en cumplimien 
to de lo mandado y publicar en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, con el 
fin de que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes expresados, ex
pido y firmo el presente en León, a 
diecisiete dé mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco—El Secretario, Fran 
cisco Martínez. 3002 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de juicio de menor 

cuantía, (núm. 93/65), promovidos en 
este Juzgado a instancia de D.a Ama
lia Díaz Pérez, viuda, por sí y como 
representante de su hijo menor D. An 
gel Diez Díaz, y de D. Manuel Diez 
Díaz, mayor de edad, soltero, vecinos 
de Barcelona, representados por el 
Procurador D. Eduardo G. López, me
diante la presente cédula se emplaza 

a la demandada D.a Amor 
nández, casada, cuyo domicilT êí" 
como el de su esposo, se deseo' asi 
señalándola el término de nuev • ' 
para que comparezca en dicho f 

parará el perjuicio a que en 
apercibida de que si no lo verifiUlCÍ0, 

qUe en der'ech' hubiere lugar. culo 
León, 15 de mayo de 1965.~-R] o 

cretario, Facundo Goy. 
3053 c f " Núm.. 1583.-110,25 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes 

del «Valle Grande», del pueblo de 
Sanübáñez de Rueda, Ayuntamiento 

de Cistierna (León) 
Márcelino Alonso Diez, Presidente de 

la Junta Vec inal del pueblo de San
übáñez de Rueda, por el presente 
Hago saber: Que atendiendo a de

seos de los interesados en* el riego, 
convoco a Junta General de regantes 

los propietarios de fincas rústicas 
que vengan regándolas con aguas pú
blicas del «Valle Grande»/a los usua
rios dé las mismas y a_ cuantas perso
nas pudieran interesar, cuya Junta 
tendrá lugar el día veintisiete de junio 
próximo, a las once horas del día, en 
la Casa-Escuela del pueblo. Tiene por 
objeto esta reunión, nombrar la Comi
sión Organizadora que se encargue de 
redactar los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de ¡Riegos por los que ha de regirse 
esta Comunidad. Se tratará de sus ba
ses dentro de los proyectos ordenados 
por la Superioridad, denominación, 
domicilio, aguas a intervenir, parajes, 
extensión, facultando a la Comisión 
Organizadora que se designe para que 
requiera al Sr. Notario del partido a 
fin de que levante la oportuna acta 
que previene el artículo 70 del Regw' 
mentó Hipotecario. . 

En dicha Junta se tratará de las de
más particularidades de la Comunidao 
a constituir. 

Santibáñez de Rueda, 17 de mayo 
de 1965—Marcelino Alonso. 
'3000 . ^ ú m . 1588.-199,50 ptas-

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta "Uv' 
mero 166.088 de la Caja de Ahorro^ 
Monte de Piedad de León, se hace H ̂  
blico que si antes de quince aia*,^ 
contar de la fecha de este anuncio. ^ 
se presentara reclamación algún . 
expedirá duplicado de la misma, 4 
dando anulada la primera, 
2995 c ^ N ú m . 1 5 7 2 . - 5 2 ^ ) ^ 
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